
DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLIOÂ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRiPCION

Por un mes. , . . t 2 pesetas.
Trimestre.. • . • e 6 id.

Ü Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Pi territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
H días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^ 
i Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine la inaer- 
! oion de la ley en la úi'acera.

(Árticido 1° del Código Ciml vigente.)
Número suelto, 2 5 céntimog.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por linea.

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

tón la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s# 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

ísDÍDEKIA DEL COMO DE HIBISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{G-aceta del 10 de Septiembre de 1909.}
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REAL ORDEN. !

Nuestro actual Regiamento, 
publicado en ía Gocela del 28 de 
Enero de 1909, dispone que los 
viajeros procedentes de circuns- j 
tiipciones infectadas de cólera, ■ 
paste y fiebre amariUa, al llegar . 
'' los puertos y fronteras de Espa- 
fw sean reconocidos, haciendo do v 
olios una selección, de la cual 
rosolta qua la mayoría deben 
someterse á estrecha vigilancia 
^0 y desde el' momento de su ¡le
gada al punto de destino. El ar
ticulo 2.'’ del capítulo 1.®, al defi- 
uíp la palabra vigilancia, expresa 
la forma en que debe realizarse, 
haciendo recaer sobre ía Autori- 
iLd local el deber de exigir el 
cumplimiento de dichas disposi- 
cioiies á los pasajeros residentes 
cu la jurisdicción de su mando, 

por el tiempo que el mismo Re
glamento determina.

• Estas disposiciones, que en 
realidad constituyen 'un eslabón 
importantísimo en la serie de las 
medidas destinadas á prevenir 
las epidemias exóticas, deben 
cumplirse siempre con escrupu
losa exactitud, y con mayor 
atención y empeña en épocas 
anormales, en que la existencia 
del cólera en varias naciones de 
Europa representa un peligro 
inmediato para la nuestra, á la 
cual todos estamos en la obliga
ción de defender en la medida 
de nuestras fuerzas.

En su consecuencia, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se dirija V. S. á los 
Alcaldes dependientes de su Au
toridad, haeióndoles conocer las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, contenidas en el párrafo 13 
dei artículo 2.” del Reglamento 
provisional de Sanidad exterior 
de 14 do Enaro del año actual 
[Gacela del 28), excitando el celo 
de todos para el major cumpli
miento do las mismas, siendo al 
propio tiempo la voluntad de 
S. M., que como comprobación de 
las aludidas disposiciones regla
mentarias, los Alcaldes á cuya 
jurisdicción lleguen pasajeros so
metidos á vigilancia, dan cuenta 
inmediata á V. S. do su adveni
miento, estancia y rosultado, da
tos que V. S.,ásu vez, so servirá 
remitir á esto Ministerio para or
denar lo que proceda, y por si so 
hiciera preciso en algún caso 

aplicaría penalidad que estable
cen los artículos 238, párrafos 2.’ 
y 3?, 248 y 250.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre do 1909.—Cierva.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de...

ÜÍNISTEHIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: El pago de los expe
dientes de expropiación se efec
túa siempre en las poblaciones á 
cuyo término municipal corres
ponden las fincas expropiadas. 
Esto se traduce por la Adminis
tración en gastos de movimionto 
do Personal y de transporto y 

j custodia de fondos dosle las capi- 
; talos do provincias á puntos á 
' veces Un lejanos, quien muchos
■ casos resultáu desproporcionados 

con el importe do los pagos que 
se realizan, y da logar agraves 
perjuicios para los dueños do 

' terrenos quo tienen que esperar 
' antes do cobrar el valor de sus 

fincas á que se llenen las multi- 
¡ pies formalidades quo exigen las 
! disposiciones vigentes para la 
í aprobación de los presupuestos, 
¡ con cargo á los cuales han de 
| satisfacerse aquellos gastos ex- 
j traordinarios.
* Se encuentran evidentemonte 

facilidades y ventajas, tanto para 
la Administración como para los 
interesados, realizando las opera
ciones do pago en las capitales 
de provincia, siempre que los 
propietarios no tuvieran inconve
niente en ello, atendiendo á estas 
consideraciones,

S. M.el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cuando 
los interesados en el cobro de los 
expedientes de expropiación man
dados pagar prefieran cobrar las 
cantidades que les están señala
das, en la capital de la provincia 
respectiva, en lugar de hacerlo 
en los Ayuntamientos correspon
dientes, lo manifiesten así á los 
Ingenieros Jefes, y, en su virtud, 
les sea señalado día para reali
zarlo debiendo concurrir al acto, 
juntamente con aquellos el Al
calde y el Secretario de los Mu
nicipios respectivos, siendo los 
viajes de estas dos entidades á 
cargo de los referidos interesados, 
publicándose esta resolución por 
ser su carácter de general en la 
Gacela de Madrid,

De Real orden lo digo á V.I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1909.—Sanches 
Guerra.^iimo. Sr. Director ge
neral de Obras Públíoa?.

(Gaceta del 7 de Septiembre de 1909.)
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MSTEWfl DE HACIESDi

pana ol <l©sonvoíviiníonto 
y aplloación. de la ley del 
'^Fiinbve del Estado, de 1.® 

de Enevo de 1006.
(CONTINUACION.) 

ARTICULO 145.

Los contratos de seguros mari- 
timos por viajes directos entre 
puertos del Reino, incluso los de 
las posesiones del Norte de Africa, 
y los demás contratos, así de se - 
guros marítimos como terrestres, 
no determinados expresaménte 
en la ley ni ea ede Rgla nento, 
tributarán con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 15 y 
caso 9.“ del 16 de la ley, como 
comprendidos en el 190 de la 
misma, debiendo satisfacer el
impuesto en metálico y de una 1 
sola vez, dentro del mes siguien- | 
te al en que se celebré, a cuyo fin j 
la persona ó entidad interesada 
deberá presentar en la Adminis- ! 
tración de Rantas Arrendadas de | 
la respectiva provincia la oportu- | 
na declaración, según modelo ad- ( 
junto al presente Reglamento, í

Artioulo 146.

La emisión de las pólizas, así 
por la entidad aseguradora, dí- 
rectamente, como por sus Sucur
sales ó zágencias, y la inscripción 
de las mismas en sus respectivos 
Registros se hará por orden corre 
lativo de numeración, contenien
do la inscripción en los Registros 
cuantos datos son necesarios para 
la formación de las relaciones; 
todo como condición precisa para 
que á dichos Registros se refieran 
las relaciones y puedan ser admi
tidas para el pago del impuesto.

Los registros deberán estar 
reintegrados como se dispone por 
el artículo 177 de la ley.

Artículo 147.

LasSociedades extranjeras que
dan obligadas, como las naciona
les, al cumplimiento de los pre
cedentes artículos por los contra
tos de seguros que se celebren, 
relativos á bienes muebles ó in
muebles ó valores .situados en Es
paña, ó buques con bandera es
pañola, y los de vida de personas 
residentes en España.

Articulo 148.

Las pólizas do contratos de se
guros expedidas ó que se expidan 
por Sociedades extranjeras, a,se

i

gurando muebles ó inmuebles va
lores situados en España ó bu- 
ques con bandera española ó que j
por lo que respecta al seguro de |
vida, so refieran à personas resi- 

dentes en territorio nacional, no 
podrán producir en ol mismo 
ninguno de los efecto.s pa.ra que 
se expidan, sin ol previo reinte
gro dei timbrel

Artículo 149.

I
Los Tribunales y Oficinas pú
blicas da todo.s los órdenes y gra
dos no darán curso sin antes exi
gír el reintegro da las pólizas de 
seguros, á las demandas ó solici
tudes que con ellas se presenten.

Artículo 150.

Toda contravención á las dis
posiciones del presente capítulo 

| dará lugar á la imposición de una 
j multa de 100 á 2.000 pesetas.CAPITULO XXlí.
1 De los documentos que espiden 
1 las Sociedades de todas clases 

que tengan un fin utlüario.
Bancos y SocieUades. 

Artículo 151.

En los casos en que los Conse
jeros, Directores-Gerentes y Ad
ministradores de ¡os Bancos y So
ciedades así mercantiles como ci
viles, no obtengan el correspon
diente nombramiento, el timbre 
á que se refiere el art. 180 de la 
ley, se fijará ea el acta por que 
queden nombrados.

Artículo 152.
Los nombramientos de Conse

jeros supernumerarios de las en
tidades á que se refiere el artículo 
anterior, se considerarán com
prendidas en el art. 180 da la ley 
cuando los interesados tengan al
guna retribución ó entren á des 
empeñar el cargo de Consejeros 
por vacante, ausencia ó enferme
dad de los numerarios.

Artículo 153.

| Para la detenninacióa del tim- 
| bre correspoudieutoá los resguar- 
1 dos de dopósito, á que se refiere 
i el artículo 187 da la ley, en los 
| casos en que los respectivos valo- 
1 res no estén admitidos á la coti- 
j zación oficial, ó que, aun están- 
| dolo, no hayan sido objeto de co- 

1’ tizaeión alguna, servirá de base 
el valor nominal de los mismos,
y si el depósito consistiera ea va
lores extranjeros, su equivalencia 
en pesetas, al cambio medio de 
francos á la vista en ol mes in
mediato anterior, y de no resul
tar á la sazón publicado en la 
Gaceta de Madrid dicho cambio, 
el precedente que lo haya sido. 
El timbre con que han de quedar 
legalizados estos resguardos será 
el móvil establecido para los efec
tos de comercio, debiendo inuti-

j lizarse como se dispone por el 
1 art. 4.° de este Reglamento.

Artículo 164.

A las mismas reglas que se fi 
jan por el articulo anterior se ajus 
tará la determinación del timbre 
corre.spondiente á la transmisión 
por endose de la propiedad de los 
resguardo.s de que trata dicho 
artículo, siendo el timbre con 
que ésta transmisión ha de que
dar legalizada el móvil que se es
tablece como equivalente al de 
las operaciones de Bolsa al conta
do cuyas clases y precios están 
de conformidad con la respectiva 
escala del art. 22 de la lev. La 
inutilización del timbre so hará 
como .se dispone por el art. 4,® de 
este Reglamento.

CámarasMo Comercio y Ayrícolas.
Artículo 155.

Las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, y las Agrí
colas, declaradas oficialmente, 
emplearán papel simple en los 
informes que emitan á requeri
miento de los Centros oficiales, y 
en las comunicaciones que con 
motivo de tales informés ó en 
contestación á consultas que se 
les hagan, dirijan á los mencio
nados Centros; pero en todos los 
demás casos en que dichas Cor- |
poraeiones mtervengan. ya ges- exactitud en la determinaoioa , 
llenando intereses generales de | recaudación del impuesto, ofre- 
as Clases que representan, ó acu- Liendo facilidades para las eoin- 

diendo per propio ó particular probaciones que dicto Centro es. 
luterés, bien lo hagan por medio ,¡0,, necesarias ó convenientes, 
de solicitudes ó en forma de podrán solicitar y obtener del 
ohcio ó ccmunicaoioo. emplearán ,„ismo la sustitución de la reia- 
e timbre de una peseta, clase, ,,i„„ ^^„,1 q. ,„3 billetes de vía-

,' ’ ““V7*g‘®. “‘ ^■“ j«”y ‘«‘’“O* '’«sguarJos de mef 
del art. 29 de la ley.

Compañías de fer roc irrites y j 
otras entidades, por bitietes de Î 
viajeros y resguardo de merca- í

caderí^s por resúiueues mensau 
les, uno por cada estación ó d^- 
pendencia, y otro genera', ajo
tados á los modelos a Ijuatos á 
este Reglamento los que deberán 
presentar en la Direcion general 
del ramo en los veinte primeros 
días del respectivo mes siguiente, 
en cuyo caso, la cuenta anual se 
ajustará al nlodelo también ad
junto á este Reglamonto.

Las Reales órdenes de couce- 
sion de los conciertos so publica* 
rán en la Gaceta de Madrid.

Artículo 157.

Las Corn pañi as de ferrocarriles 
y las Empresas de diligencias y 
vapores, que no soliciten y obten
gan el concierto á que se re fier 3 
el articulo anterior, satisfaráu en 
el impuesto timbrado sus billete-'' 
de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías en la Fábriea Na- 
cional d.el Timbre, en cuyo caso 

1 cienda, de acuerdo con las indi» I so observarán las formalidades 
i cadas Compañías y Empresas fi- j que se disponen por el capítaio 
| jará la cantidad que deban entre- ? XXV del presente RegUm^qD

derías. |
Articulo 156. s

Las Compañías de ferrocarriles | 
y las Empresas de diligencias y | 
vapores, que prefieran satisfacer | 
en metálico el importe del tim- I 
bre con que por el art. 189 de la ¡ 
ley están gravados sus billetes de ¡ 
viajeros y talones resguardos de ¡ 
mercaderías, lo solicitarán del 1 
Ministro de Hacienda, acompa- | 
fiando á su escrito una nota au
torizada del número de dichos 
documentos emitidos en el año 
precedente, dividios en los tres 
grupos que establece la ley, de 
10 á 1.000 Pesetas, de 1.000'01 a 
2.000 pesetas y de 2.000 01 pese
tas en adelante; con presencia de 
cuyos datos, el Ministro de Ha

gar mensualmente á buena caen, 
la, cuyo pago harán en fin ¿^ 
cada me.s.

Dichas Compañías y Empresas 
rendirán á la Dirección general 
del ramo, en el trimestre de Ene
ro á Marzo, para su aprobación 
la cuenta correspondiente al aflo 
anterior, en la que formará el 
cargo lo que las misons hayan 
recaudado por dicho concepto, 
justificándolo con relaciones de 
los biiletes y talones emitidos; y 
serán data: primero, las entre
gas hachas á buena cuenta, y se 
gundo, la comisión, de 1[2 por 
100 que les está concedida, El 
saldo ó diferencia que resulte, lo 
recibirá ó devolverá el Tesoro, 
según el caso, en los quince díaj 
siguientes al en que sea notióíü. 
da á la Sociedad interesada la 
aprobación de su cuenta. La Ib 
reccion podrá acordar las compre- 
bacíones que estime necesarias, 
de los justificantes del cargo, con 
los libros y documentos de las 
Sociedades.

Las entidades de que se trata, 
que tengan establecida ó establez
can su contabilidad de manera 
que, á juicio de la Dirección ge* 
neral del ramo, sea garantía de

s

í

Ü 
2
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para el timbrado de las barajas ó 
JiegosJe naipes, en cuanto les 

tean aplicables.

Articulo 168.

Los biilctes do viajeros, proce
dentes de los denominados bille
tes por kilómetros que se expen
den á precios reducido-! por las 
Gompahíns á que se refieren los 
dos artículos precedentes so con
siderarán com prendidos en el ar
ticulo 189 de la ley, sirviendo de 
base para la regulación del tim
bre el importe del recorrido por 
que se dén, al precio por kiióme- 
troáque resulte expendido el res
pectivo billete llamado titular.

Articulo 159.

Los billetes de viajeros y talo- j 
ños-resguardos de mercaderías, j 
que se expendan óexpidán, segúa J 

el caso, en las provincias Vascon
gadas ó en Navarra, para recorri
dos cuyo punto de término esté 
fuera de las mismas, devengan 
el impuesto en el acto de su ex- 
ponJicion ó expedición, como 
comprendidos en el art. l.“ adi
cional de la ley, pudiendo las en
tidades interosadassatisfacerlopor j 
medio del concierto á que se re
fiere el art. 156, ó como se dispo
ne por el art. 157 de este Regla
mento,

Artíoulo 160.

^©cxsta/ri^-—2Sr©g'Ocia;<5_o ^f—O^zs. 3^ ZE’escs*
RblaciOxN de las licencias de caza, uso de armas, pesca y 

bienio, durante el mes de Agosto del año actual.
exp:'dlitas por la Secretaría de este Go-

tlúnier» Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
Q-

Objeto de la misma

381
382
383

385
386
387
388 
389 
'390 
391
392 
393
394 
395
396

Los particulares que establez
can los servicios da transportes, 
pagarán el impuesto á medida j 
que se devengue, por medio de 1 
los correspondientes timbres. Al I 
efecto, sus billetes de viajeros y | 

resguardos de mercadería.s serán 1 
talonarios con numeración corre- | 
lativa, y el timbre lo fijarán en 
las matrices, debiendo llevar al j 
propio tiempo el libro registro de 
expendioion de dichos documen- 1 
tos, reintegrado y requisitado i 
corno se dispone por el art. 156 
lie la ley. Dichas matrices debe
rán ser conservadas por los inte- i 
sados durante un año, á los efec- ¡ 
los de su fiscalización administra
tiva, y de no hacerlo, incurrirán 
cu las responsabilidades fijadas 
pura los casos de defraudación.

Lios interesados que prefieran 
satisfacer el impuesto como se 
lüspone por el art. 156 de este 
l^cglamento, lo solicitarán del 
Ministerio de Hacienda, el cual 
podrá concederlo con las condi' 
clones y garantías que en cada 
C33o aconseje el interés de! Estado.

(Se coniinuará.)

2 Agostó de 1909
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»

»

»

Cipriano Blanco 
Sergio San Juan 
Teófilo Gil 
Albino Martínez 
Luis Antonio Conde 
Enrique Alvarez 
Manuel Arroyo y Rodríguez 
Emilio Maestud 
Jacinto Romero Peña 
Dalmacio Mayorga 
Leopoldo Sierra 
Tomás Tornero 
German Revilla 
German Garnacho 
Facundo Rodríguez 
Rafael Losada 
Juan Camell Tolomé 
Mariano González 
Manuel García 
José de la Pezuela 
Germán Casaseca 
Manuel Calvo

38
42
21

31

49

2>

»

»

»
»

»

»

»

Eloy Silió
Juau Antonio Polanco 
Joaquín Corral Montero 
Antonio Polanco 
Víctor Cano 
Manuel Ruiz 
Gumersindo Brioso 
Gabino Vítores 
Antonio Lavín 
Rafael Ruiz 
Darío Moro 
Alfonso Hurtado 
Antonio Gómez 
Nazario Mulero 
Alfonso Misiego 
Mariano Revuelta 
Indalecio Cea Gonzalez 
Ramón Caballero 
Pedro Martin 
Gerardo Hernández 
Emilio S. Mario 
Mariano Greciet Coloma 
Baldomero Gonzalez 
Eloy Gonzalez 
Leovigildo Rodríguez 
Mariano ViUapeoellín

»

»

>

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Fernando Zamora 
Nicasio Juste 
Segundo B^^rajas 
Angel Juárez 
Luciano Fraile 
Martin Valentin 
Manuel Nuñez 
Gaspar Nuñez 
Ricardo Gutiérrez 
Isidoro Rebaque 
Arsacio Soladana 
Roman Plgati 
Valentin Valero 
Santiago Rodríguez 
José García 
Justo Adalia 
Nicolás Moneada 
Jesús Fernandez 
Ricardo Lopero 
Jesús de la Gándara 
Epifanio de la Gándara 
Antonio Arias 
Fernando Pintor 
Rafael Romero 
Ricardó Maté 
Heliodoro Diez 
Clemente Zorita 
Eulalio Escribano

Valladolid 
Géria

Valladolid -
Torrecilla de la Abadesa

36
50

36
67
41
46
33

21
27
29

32
59

30

66

31
24
42
33
56
46

25

51

52
35
44
62
26
39
30
50
39

Valladolid 
Valdestillas 
Villabrágima

Valladolid 
Medinadel Campo

Valladolid 
idem 

Castromonte 
Esguevillas ! 
Castromonte 

Rueda
Valladolid 

Idem 
Rioseco 
Idem

Valladolid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Renedo
Valladolid 

Idem 
Cuenca de Campos 
Medina del Campo

Valladolid 
Idem 
Idem 

Tordehumos
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804 11 de Septiembre de 1909

NúM. 2.264.

Palazuelo de Vedija.

Formado el proyecto de presu
puesto para el próximo año de 
1910, por la Comisión de Hacien
da y aprobado por el Ayunta
miento, quedaexpuesto al público 
por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
y dentro de este plazo puede ser 
examinado y presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que 
los vecinos de esta vüla crean 
pertinentes, pues transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Palazuelo de Vedija á 6 de Sep
tiembre de 1909.—El Alcalde, 
Angel Bueno.—El Secretario, 
Florentino Cuadrillero.

Num. 2.263.

Pedrosa del Aey.

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días sin baberse pre
sentado persona alguna a recla
mar el pollino depositado por mi 
autoridad y que fué hallado en 
una casa de campo en este térmi
no municipal según anuncio 
publicado en el «Boletín oficial» 
número 180, del 12 de Agosto 
último, y cumpliendo con lo dis
puesto con el Reglamento de 24 
de Abril de 1905 de reses mos
trencas, se saca á subasta pública 
el día 1-5 del corriente.

Pedrosa de! R jy 9 de Septicín- 
bre de 1909.—El Aloilde, Leon
cio Berceruelo.—El Secretario, 
Miguel García.

Num. 2.260,

Villafranca de Duero.

Por renuncia de! qua la desem 
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular da esta villa, 
dotada con el sueldo anual de se
tecientas cincuenta pesetas, pa
gadas dal presupuesto municipal 
por trimestres veaeidos.

Los aspirantes á ella que ban 
da acreditar ser Licenciados en 
Medicina, p-irtenecarán necesa
riamente al Cuerpo de titulares, 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento las solicitudes en 
el improrrogable plazo de treinta 
días, contados desda el da apare
cer el presante inserto ea el «Bo- 
letin oficial» de la provincia, 
pues pasado que sea ésta, no se ad
mitirá uinguniqu-i se presente.

Será condición precisa que para 
ser agraciado algún solicitante 
con esta plaza ha de fijar la resi
dencia en esta localidad, advir
tiendo que podrá contratar con 
los particulares la asistencia en 
número de ciento treinta veci
nos, calculándose que producirán 
las igualas, éstas en granos ó 
metálico, la suma de dos mi! pe
setas próximamente.

Lo que bago público para co
nocimiento de los que quieran 
solicitaría.

Villafranca de Duero á 6 de 
Septiembre de 1909. —El Alcal
de, Ciriaco Gutierrez.

^nzg'ados de primera insíancia 
é instrucción.

Now. 2.261.

VALLADOLID.—AUDIENCIA,

Í
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au 
dieucia de Valladolid.

j Por el presente edicto bago

5 sabor: Qae on los autos ejecutivos
seguidos eu este Juzgado á ins- 

i tancia da! Procurador 0. Greo^o- 
i rió da San Martin Herrero, en 
: nombre y representación de don 

Francisco Pastor Bravo y D. An
gel Conde .Mendaz, como testa
mentarios de Doña Elene Ortigosa 
Arbizu, contra D. Prudencio de 
Santos Ormilugue, Doña Manue
la Entralgo é Izquierdo, D. Eu
logio Antouio Sánchez B anco, 
Dona Solía y D. Luis Madoz San
tos, sobre pago de once mil pese
tas, intereses y costas, en cuyos 
autos se embirgaron como da la 
propiedad do su consorte, dos 
casas situadas en esta Capital, 
callo da le Fuente Dora la, nú me 
ro veinte y calla de Santa María 
número veintitrés.

Indicados autos se encuentran 

-'i

j

eu la via de apremio, habióndose | 
acordado á instancia
actora requerir á los 
para quo dentro del 
sois días prosontcn en 

de la parto Í 
ejecuta los s 
término de 1 
la Escribí í

nía dal Actuario que rafren h ios Í 
títulos da propiedad de las fincas | 
embargada.s, mandonio que tal 1 
requerimiento por lo que raspee- | 
taá D. Prudencio de Santos Or- | 
milugae y Doña Manuela En-i 
traigo é Izquierdo, se practique
por medio de edictos insertos en 1 
el Boletín Ofícial de la provin- ! 
<íú^ y fijados en los sitios públicos ।

de costumbre da esta Capital por 
hallarse en ignorado paradero.

En su virtud y para que tanga 
lugar tal requerimiento expido 
el p re-seo te edicto.

Dado en Valladolid á seis de
Soptiombre de mi 
nueve.—Sebastian A rechavala

Iio Frias. — Por Ajo.
255

Núm. 2.262.

VALL .ADOLID.—PLAZA.
OÉDULA DE OITAOION.

El Sr. Juez de instrucción del | 
Distrito de la Pmza de esta Ciu
dad, por providencia de boy dic- j 
tada en cumplimiento de carta- | 
orden de la Siiperioridad, proce-, j 
dentó de causa seguida por lesio 
nes, daños ó infracción del Re- ? 
glamento de Policía de ferroca- |
rriies, contra Miguel Enrique 
Ruiz y Valentin Lopez Tello, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente al testigo Mariano Me
diavilla, vecino que fué de esta 
Ciudad, Miguel Iscar si-ete, cuyo, 
actual domicilio se ignora, á fin 
de que el día doce' de Octubre 
próximo á las nueve y media, 
comparezca ante la Audiencia 
provincia! de esta Ciudad, con 
objeto do declarar en las sesiones 
de! juicio oral de dioba causa, 
b.íjo apercibimiento que de no 
verificarlo, incurrirá en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1999.—El Actuario, Licenciado 
Pedro del Río.

iSiiM oauiti

VALLADOLID.
CONCURSO PROVINCIAL 

de ganados, organizado por el 
Consejo de AgricnlUtra y Gana
dería de Valladolid, con la coope
ración de la dda^ona. Dipuladon 
y del dí/íiecmo. Aynniamienio dé la 
Capital, que tendrá Inqar en los 
días 23,24, 2-5 y 26 de Septiembre'

- PROGRAMA DEL CONGUBSO

f 
Í

Ola.S0 !."■—Granado oaba- 
llav. (1>

Sección primera. —YeSna-s do vien
tre, nacidas en los años de 1901. 

1903. 1903, 1904, 1905 y 1906,

Primer premio, 400 p0.setas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.

(l i Eli la iiece.sidad de reducir el nú
mero de premios, se ha prescindido de 
concederles á lo.s Sementales de esta clase, 
atendiendo á que en la provincia utilizan 
generalmente los del Estado.

(
Tercer premio, Mención bono, 
rífica.

Sección segunda.—Potras ó 
de aptitud para el tiro pesado nn ? 

dos en 1906 y 190'5', ’

Primer premio, 250 pesetas, 
Segundo premio, Diploiua'de

Mérito, 
j Tercer premio. Mención ho- 
j norifíca.
Í Sección tercera—Votras ó Potm 
t de aptitud para el tiro ligeroód« 
| lujo, nacidos en 1906 y 1905.

1
 Primer premio, 200 pesetas.

Segundo premio. Diplomado 
Mérito.

Tercer premio. Mención ho
norífica.

Olas© ^.a—Granado Asnal.
| Seooion única,—Garañones,

Primer premio, 400 pesetas. 
Segundo premio. Diploma de 

1 Mérito.
1 Tercer premio, Mención ho- 
i norífica.
> Oías© 3.®'—Granado mular.
; Seooion primera—11 netor as de mu. 

las ó mulos nacidos en 1907,

¡ Primer premio, 350 pesetas.
! Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio. Mención ha. 

norífica.
Seooion segunda,—Mulos ó ínulas 
presentados aisladamente, nacidos 

en 1907",

Primer premio, 200 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
Olas© 4.a—Oanado vacuno.
Sección primera,—Loto de tres ó 
mds vacas de aptitud para el tra- 
toajo, nacidas en 1904. 1905, 1906 

y 1907.

Primer premio, 350 pesetas. 
Segundo premio, Diplomad) 

Mérito, 
Tercer premio. Mención ho

norífica.
Sección segunda.—TVovillos ente
ros de aptitud para el tratoajo, na

cidos en 1905. 1906 y 1907.

Primer premio, 300 pesetas.

Segundo premio, 
Mérito.

Tercer premio, 
norifíca.

Diploma da

.Mención ho-

Olase 5.a—Oanado lanar.
Socoion primera.—noto tío dos can 
ñeros y diez: ove.jas conxo minimum, de 
raza churra, nacidos en .1905, 1006, 

19OT y 1908.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, mención bo

no riñea.
Sección secunda. —Lote de dos car
neros y diez ove.ja.s como minimtmi, a« 
1‘aza rasa ó nxanclxesa, nacido.s o* 

1903, 1906. lOOT y 1908.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio, Diploma da 

Mérito. .
Tercer premio, 

noríñca. ‘
Mención hí'

' Valladolid 1.” de Julio de 1909. 
— 21 Presidente del Consejo de 
Agricultura y Ganadería,‘Jn/<>* 
nio Jalan —P. a. del C., El Vo
cal-Secretario, Aníonlo üafcia 
tíomero.

Imprenta del Hespioio provinciali
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